
  

 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La 
Guajira 
 
  

Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Proceso:            EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante:     BBVA 
Demandado:      MARÍA ELENA SALAS ROSADO 
Radicación:       44001310300220170010700. 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación por pago total de la obligación elevada 
por la apoderada de la parte demandante; el despacho la requiere para que en el término 
de cinco (5) días manifieste si también se produjo el pago de las costas del proceso al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 461 de Código General del Proceso. 
 
 
 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  
JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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